
Quito, 24 de mayo del 201 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
MONTELIMAR HOLDING SA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía HASFEK COMPANY SA, efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE HASFEK COMPANY SA. 
CESIONARIO VINALLOP INVESTMENTS SL. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ESPAÑOLA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS | 10.311,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES | 0,04     
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

37. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
38. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa,, a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y. 
39 Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

  

    

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento. 

Atentamente, 

   / 

pee] 
Mm sL 

 



    1GA, 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

  

  PODER ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY  SOCI| 

ANONIMA A FAVOR DE A    ES ESTEBAN NARVAEZ 

PACHECO. En la ciudad de Montevideo. cupital de la Republica 

Oriental del Uruguay, el 30 de Marzo del año dos mil diccisiete. 

comparece: HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, persona 

jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin Requena 1639 

oficina SOl, representada en este acto por su Presidente, señor 

NICOLAS ALONSO BENIA. oriental, mayor de cdad, titular de la 

Cédula de Identidad número 4.129,373-3, con igual domicilio que la 

sociedad — representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento, MHASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, 

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor 

ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO, ecuatoriano. mayor de 

edad. titular del documento de identidad de Ecuador número 

1717461089, a quien concede poderes expresos y especiales pura que en 

nombre y representación de la sociedad mandante realice los siguientes 

cometidos que se dirán u continuación: SEGUNDO: Facultades: 1. 

Adquinr, comprar. así como transferir. ceder, vender o donar acciones, 

participaciones, derechos. o cualquier otro titulo representativo de 

capital de la compañía en el Ecuador; 2. Presentar información. o 

documentación de la compañia. asi como firmar cuanto documento fuere 

necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los entes de control 

ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser restrictivos) 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. Servicio de Rentas 

Internas. entre otros: 3. Comparecer a juntas generales de accionistas



ecuatorianas, para representar a la compañía en la toma de cualquier 

decisión en representación de la compañia. 4. Delegar el presente poder a 

terceros para el cumplimiento de las obligaciones previamente 

detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta escritura 

revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no podrán ser 

consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente mandato se 

tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o privadas y 

demás Instituciones ante las cuales se haya pri 

  

jentado, mientras no se 

notifique a las respectivas Autoridades. por escrito, su revocación, 

sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga para surtir 

efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación personal de 

la sociedad mundante o por medio de otros apoderados, no implicará la 

revocación del presente mandato. Se solicita la certificación notarial de 

la firma. 

 



    

  

Par Na ARI 

  

PIO Ea cian 

  

        

    

0 FI NO 839484 + 
ESC. PAULA CARINA GARAT GANTES - 178145 NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO. 

1) La. firma que luce en el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLÁS EFREN ALONSO 

BENIA, oriental. mayor de edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de 

la cédula de identidad número 4.129.373-3 y domiciliado a estos efectos en la calle Joaquín 

Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad. a quien previa lectura que le realicé del 

mismo, este así lo otorga y suscribe. 11) HASFEK COMPANY SOCIEDAD 

ANÓNIMA: 2) es persona jurídica hábil y vigente, inscripta en el Registro Único 

  

Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 217826300011, regida por la 

Ley 16060, con domicilio en Montevideo y sede en la calle Joaquin Requena número 1639 

oficina $01 de esta ciudad. Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la 

Escribana María Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna 

de la Nación el 5 de julio de 2016, inscripto en el Registro de Personas Juridicas Sección 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado 

en el Diario Oficial y Periódico Montevideo Judicial b) La sociedad tiene acciones 

nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la Ley 18930; e) Según 

Estatutos la representación de la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente o 

Vicepresidente actuando indistintamente, o a dos directares actuando conjuntamente; d) 

Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de 

NICOLÁS 

EFREN ALONSO BENIA, único integrante, estando al día de hoy en pleno ejercicio de 

noviembre de 2016, se designó cl siguiente Directorio: PRESIDEN 

  

su cargo y con facultades suficientes: e) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley 

17.904 según Declaratoria de fecha 12 de diciembre de 2016. inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 17448. ct día 10 

de diciembre de 2016. 111) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve 

 



de manifiesto. EN FE DE ELLO. a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda. expido el presente que sello. signo y firmo cn la 

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de dos mil diecisiete. 

 



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: 

Escribana  PúblLI: 

  

en Papo! 
guardar. similit 

que ubran en el Registro de Firmas a € 
Suprema Corte de 
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  NOTARIA SETA CANTON QUITO, 
  

 



  

APOSTILLE 

¡Convention de La Have du 3 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

To Pals 
Country ¿ Pays | República Oriental del Uruguay 

Fl presente documento 
ws public document / Le présent acte pubs 

2. ha sido firmado por — has been signod by ANA MARIA VICENTINO 
a vte signe par 

3. quien actúa en calidad de dl 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino! 
agissant en qualite de 

4 y está revestido del sello / imbre de 
beats the seal /stamp ot SC] - Inupeciion Cal. de Registros Non 

st revétu du scvau / timbre de 

Z : 

Certified / Alteste 

3 Ss Jda E 
ala Montevideo. the ¿de | 6 de Abril de 2017 

5 Canta de Atención Ciudadana 7 he e Ministerio de Relaciones Exteriores 
, E bajoelmúmero - 

ER e 00017023226013P 
¿Be € jj 

9. — Sello/timbre: e 10. 
Seal; stamp. 
Scvau / timbre Segnature Bertrrz D No     

  

  
  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Foto Aquila vorttica omocamente la automatas de da tirma, La caladad en que el sgnatario del dur 0 
Pa actuado y, en su dns la idemuda else n bres ded que el documento publizo esté event, 

Lala Apot me sermfica el contemdo del documento para el cual se expli. 
Fsta Apuntila se puede verificar en la dirección siguieme po jvovae mare gub uy 
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Cito Apestille port exe vo 

des 

  

la signatura, la qualito vt jaguile sigan de Tac 
cs bimbo don evt acre public est revótu 

laa cti emi 
3 Vader sur ante: Dpto muere 2ub uy 
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pa Zen? 

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

2 Fl No 352822 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO ESC PAULACARINA GARAT GANTES 1791415 

PAULA CARINA GARAT GANTES, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO QUE: 
1) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigente. 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección Gencral Impositiva con el número 

217826300011, regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años, con domicilio en 

Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad. 

Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes 

Guilleminol, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 5 de julio 

de 2016. inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de 

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficial y 

Periódico Montevidco Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedad 

corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando indistintamente, o a 

dos directores acmwando conjuntamente. Según Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en Montevideo. el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguiente 

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental, major de 

edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina. titular de la cédula de identidad 

número 4.129.373-3 y domiciliado en la calle Lucerna número 6116 de esta ciudad. 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y cun Facultades suficientes. La 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el contro! previsto por la 

Ley 18930. 11) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. 

  

FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mí 

    

   

     



  

    

  

PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE 
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APOSTILLE Narra     
      

  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) aj] 

ea o o NOTARIA STA 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay CANTON QUO 

El presente documento público Ñ   
This public document / Lo présent acte public 

  

  

    
  

  

2. —hasido firmado por : - 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO | 

a étó signé par 

3, quien actúa en calidad de 
acting in the capacity ol Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 

Y ye revestido del seo /Umbre de 
bears the scal / stamp uf [ $C1- Inspección Gral. de Registros Not. 

est rovétu du scem / timbre de | 
J 

pa Certificado 
Certificd / Attesté 

5 en Edda 1 
aja Montevideo. the /le | 22 de Diciembre de 2416 | 

  
  Centro de Atención Ciudadana 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
         
          
  

Adi CSI DODI60875230148 
seg % : s 

9. Sello/timbre: 3 10. Firma see 1 rifas El $ Ermas Adriana Puecio 
Soeau / timbre: E Signature: MARBE O) 7 > 

gn Y 
Documento Apostillado: CERTIFN NOTARIAL 

mu Esta Apostilla serfico únicamente la autenticidad dla firma, la calidad en que el signatario del dosumento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o Limbre del que e documento publico wste revestido. Esta Apostilla po certifica el contenido del documento pare el «ua! = expidi. 

ls Aporta se puede verifican la dirección siguiente tp Avi mero ul uy, 
This Apollo only cercifies the authenticity of The signature and Ue capacity of e person who has signed th pub 

document, anal, where approprivto, the identicy oí to »cal wr stamp which the public document buark, 
his Apestill does not certióy Uhe contar nf Me document or which 14 wos issued 

“Tv verify th suas of is Apostile, see hutpe//wwwmree gub uy 

Cotto Apostile atteste uniquement la véracité dela sígnaturo, la qualite en laquelle lo signataire de Pacto oie, lo 
cas échéam, Videntitó du soe cu timbre dont cet acio publi: est revéra 

Cee Apontlle ne cert pas le conter de l'acte pou. loquel ele a été ómiso. 
¡Cowe Ayunsille peut ¿tre vértióo a Padresse sulvanie: hayo/Jonww mires pubiuy 

Odo) 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS ] 1", 
RONDA UNIVERSIDAD . 
Ronda Universidad, 35, 1% 1% 

Tols. 93 302 40.00 - 933024278 
Fax 933011456 

08007 BARCELONA, 

  

        

   
   

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 

    

OTORGANTE: “"VINALLOP INVESTMENTS, S.L." 

  

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

  

de dos mil doce. -- 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, 

  

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

  COMPARECE: === 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 23816083C.   

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Socretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

   



  

Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo ntmero 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

  C.I.F. numero B-65161572, --- 
Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

  Mercantil, me exhibe en este acto. -- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

eusorm de 2.012, según justifica con una 

(



1)
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Laugya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Prdsidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

fírmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

    insertarse en sus copias. ----- 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultados juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. 

  

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los comsignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente. -- 

la identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: ---:   

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como “ue ha dicho ha 
quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. — 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

  BOL, 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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  volunfad debidamente informada. ---- 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

  

   

   

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

indorporación de sus datos personales a los 

fikheros informatizados de esta Notaría, que se 

cónservarán en la misma con carácter confidencial, 

n perjuicio de las remisiones de obligado 

mplimiento. Su finalidad es la formalización del 

)resente instrumento público, su facturación y, en 

u caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 

  resente. == 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

ago las reservas y advertencias legales, 

specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

  Mercantil. --- 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

  números 5430789, 5430790 y el presente. - 
Sigue la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . --   

Sigue Documenta: ida 

  
—
—
—
—
 

(
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinúo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS” NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESEN! 
dia de su autorización. DOY 

  

    

    

ELONA, El mismo" 

 



      

   
El prosento folio es ol agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Calaluña, en copia de escrilura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
SL. -Sociedad Unipersonal. en el follo número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pals: España. 
County / Paya. 

El presente documento público 
his public docoment/ Le présentacte publi 

2, ha sido firmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN. 
has baon signed by 

gnó par h 
Ínactúa en calidad do. NOTARIO. ' 

acting in he capaci ol 
ú“agissant en qualté de 

4. y está revestido dol sellofimbre de la Notaria ip fe 
bons Ino sosl/ stamp ol 
est rovótu du sceaulimbra de. 

   

Certificado 
Conil / Atostó 

Son — BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
as the /le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By/par 
8. bajo el número 0708/2012 

  

Ne a00s 
3 Sello / mbr: 10. Fimmas |, rar 
Sola: pue Sonatoe/ Sdnd » 
Sceau / timbre: in e? 

      José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 

  
  
Esta Apostila celica únicamente la autenticidad dela fuma, la calidad en quo ol signataio del documento haya actuado y. 
“en su caso, la identidad del sello o timbro del que el documento publico esté reves 
Esta Apostta no cerica el contenido del documento para el cual se expidió. 
"This Aposiile only ceiies the authentiiy of the signature and Ine capaci ol Ihe person who has signed Ihe public 
document, and, where appropiiate, he idontiy ol the seal or stamp ibict he publ document bear. 
“his Aposiile does nol cer he content of Uho document fr which lt was issued. 
elle Apostile alteste uniquement la véració de la signatura, la qualtó en laquelle le signalaire de Facto ag! el, le cas. 

dchéantFidentxe du scenu ou timbre dont cet acte public est rev. 
Cello Apostile ne co pas le conlens de Facte pour lequel ele a été émise. 

  

 



      

   

  

AH2439496 

Delegación Especial de. CATALUÑA” 

N*de Fiemesa: 0001116991 

AP Comunicación: 1116391 
VIMALLOP INVESTMENTS SLU. 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 0 
08007 BARCELONA 
BARCELONA 

  

  

N* REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorities of SPAIN certly that to the best of their knowledge 

VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572 

Es residente en ESPAÑA. 
1s resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (wwnw.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certificate at the Tax Agency web page (www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina VirtualUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)". 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure veriication code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certicado a petición del interesado. 
This cortficate is issued at the request of the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria , 

Fdo: 

  

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Decorado mectncamert (NO, ISO, Aran vera masa Cóago Seguro VeIcción SAFOIFICIZAOS n vaselina



E > 

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarialíde Fatatugay 
con residencia en Barcelona, DOY FE: ———— 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papéll 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del dOsumento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 

  

     

20 VIAS 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinéo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS” NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BJ LONA, El mismo_ 
dia de su autorización. DOY 2 

   
          



   
  

       
      

  

            
para documentos notaria. 

4.y está revestido del se 
BARCELONA--- 

18/2010 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.País ESPAÑA= = z 
El presente documento público --=-- 

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS _LLACER - 
3'quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

4 de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor 
¡ de VINALLOD INVESTMENTS, 5.1.0. añotado en el libro tnaicador | 
j <on el número 483, de fécha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha 
A sido extendida en cl folio número AM2439496 de papel exclusivo | 
] | |      

CERTIFICADO 
5.en BARCELONA--=- 6.el día 2 de marzo de 2011 
7.por DON JOSÉ ALBBRTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Ju 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. - 
0.bajo el número: -11400/2011 
9-Sello/timbre: 10.Firma: 

      
     

    

  José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano Al   

( 
a A 

JON [Paita 2 
l + —        



  

Factura: 001-002-000056359 20171701002P0144 
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MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR: 
¡QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA    
QUE OTORGA: VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

2 COPIAS 

  

Escritura Número: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 05 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Andrés Narváez Pacheco, 

en su calidad de Apoderado de VINALLOP INVESTMENTS S.L., 

de conformidad con el nombramiento que me presenta. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado,



domiciliado en e 

  

a ciudad de Quito, en la Avenida 

Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y República, 

teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres cuatro nueve, 

correo electrónico andres.narváezfsmecuador.com, con 

plena capacidad legal para contratar y obligarse, a quien 

  

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente 

por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa O 

seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste una Declaración Juramentada 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor Andrés Narváez Pacheco , en su 

calidad de Apoderado Especial de VINALLOP INVESTMENTS 

S.L., de conformidad con el nombramiento que me presenta. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y 

República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres 

cuatro nue: 

  

correo electrónico 

andres .narváezGsmec    ¡ador.com, con plena capacidad legal 

  

para contratar y obligarse, quien comparecen por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.-



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compar:    VINALLOP INVESTMENTS S.L., es una compañía 

nacionalidad española existente hasta la actualidad.- 

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

     

  

Dra Loor MA oa SONO 

E) 'Z PACHECO 

col [Hl to9%7
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93302 40.00 -923024278 

Fax 93301 1456 
08007 BARCELONA.   

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES.     

  
  

  OTORGANTE: "VINALLOP INVESTMENTS, S.L." - 

EN BARCELONA, mi residencia, a sels de Febrero 

de dos mil doce. -- 

Ante mí, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, 

    

  

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

  COMPARECE: A —Á 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 238160830, --     

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08Q07-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

  

    



  

Notario de Barcelona, Don Agustiñ Tránzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y auministración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 
INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

CoL.E, numero BR6BLGASIZ. —   

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 
por el Consejo de Administración eu la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 
llacer, el 13 de Julio de 2.P11, numero 1.958 de 

protocolo, copía auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto, ———=—=—====-- 
Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, eñ su reunión Celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una



  

06/2011 

      
   

  

cación que del mismo me entrega, expedida 

a propia señora compareciente, Doña Maria 

Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Prdsidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

tfzmas legitimo, en cuánta a la de la Sra. Ferrer 

ígnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gasgull, por conpeerla, 

y cuyo certificado dejo unido a este matriz para 

  
  insertarse en sus coplas. 

Se halla legitimada pórg el presente 

otorgamiento en vírtud de su merltado cargo, cuyas 
tacultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente mscritura de CUMPLIMIENTO DB 

ACUERDOS SOCIALES. —======     

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, asi como lo 

capacidad legal de xu representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad tepréséntada, 

especialmente su objeto sociel y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. 

  

La identifico por su documento de icentidad que 

exhibe y, según interviáne, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA:     

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, ol día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 
mención el certificado que como se ha dicho ha 
quedado protocolizado en la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al obisto 

de evitar innecesarias repeticiones. ———=——--= 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 
Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 
tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 
  BOL PERE   

La señora compareciente presta libremente 5: 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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AR5434055 

    

USULA LOPD (PROTECCION DE DATOS)-De acuerdo 

    

  

    

    

   
   
    
   

      

    

la dispuesto por la ley Orgánica 15/99, el/los 

'reciente/s quedao informado/s y acepta/n la 

indorporación de sus «datos personeles “ los 

fifheros informatizados dé esta Notaría, que sé 

Inservarán en la misma con carácter confidencial, 

n perjuicio de las remisiones de obligado 

mplimiento. Sou finalidad es la formalización del 

resente instíumento público, su factúfación y, en 

u caso, seguimiento posterior y las funciones 
ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notarío autorizante del 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

go las reservas y advertencias legales, 

Arpecinimeneó la de la obligatoriedad de 

Inscripción de 14 presenté éscritufá en el Registro 

Mercantil. —====---   

  

Leo esta «escritura,



  

oficial elegida por el/le otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de 1 

  

xla por si, la 

encuentra/n comforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres tolios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

  números 5430789, 5430750 y el presente. 
Sigue la firma del compateciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, HRUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . == ” 
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



AR5434053 

06/2011     
      

        
      

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, 
DE PAPEL EXCLUSIVO BARA DOCUMENTOS 
NOMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORI 
EL PRIMERO HASTA El, PRESENTE. B 
día de su autorización. DOY FE, 

INVERSO DESDE



06/2011 ¿ 
3073 

LEHMANN, Notano de BARCELONA, Coleglo Notarial de Cataluña, en copla de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP 
SL. -Sociedad Unipersonal, en el folio namero ARS434053 de papel exclusivo para 
notariales.      
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1961) 

    

El presente documento público 
"his pubh document / La prásent ace publ 

2: ha ido firmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
rar been signos ty 

vw AAA par 
3, quien acta en calidad de. NOTARIO 
a ne capaci e 
grat en quae de 
Ay potá revestido del setlo/Umbre dela Notaria 
esta ra sosl/stamp cl 
st rrOlu y sceaUmore de 

Certificado 
Cunitad/Atsto. 

Sen BARCELONA ella 7 ae ebro de 2012 
ae EA 
T.por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SANCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By/par 
8. bajo el número 6708/2012 

  

pr 

    
     

  

    

  

10.rime: - 
Signature Sgnatua. NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

penca mean... 
Pacruna ro. JaLEZa. 
conter eo dispuso perl |      

  

    os Albert Marin Sánchaz 
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NOTARIA SEGUNDA CEL CANTON QUITO.



  

ms REPÚBLICA DEL ECUADOR paez Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717461089 

Nombres del crudadano: NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALASCHINI MARISA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: NARVAEZ GUILLERMO ARTURO 

Nombres de la madre: PACHECO RITA AMALIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Infomación carificada ala fecha. $ DE ABRIL DE 2017 
Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITONT 2 -PICHINC+A - QUITO 

       

      

Validez, nocida [1:54 

'N* de certificado; 176-017-43993 e Er 

A. LEE Reason. Fima Edeiónica 
A 

Eo Ecuador 
¡ra Jorge Troya Fueres 

dp Director General del Regstro Cvi, Identificación y Ceculeción 
Documento femado electrónicamente 

Viecia: mex o valdacón dende la echa de emiión. Cupido el ia o nimaro de ventcaciones soc un nuevo cando. 
Canfime la información ivpesando e nomaro de carticeco en: hitos: viual registrocivilgob.ec.
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga VINALLOP INVESTMENTS $.L., 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de abril del año dos mil diecisiete. 

     
   

"TORA PAOLA DELGADO LOOR 

'ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

AA Dio Paola Delgado Loor 
HTA A SEGUNDA DEL CANTON CUTO
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Quito, 24 de mayo del 2017 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
MONTELIMARHOLDING SA 
Ciudad - 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente documento notíficamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía RIVERFRUIT S.A. . efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

    
  

CEDENTE RIVERFRUITSA. 
CESIONARIO. ALMOSTER INVESTMENTS SL. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ESPAÑOLA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA. ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS | 10.311,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES | 0,04   
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

10. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
11, Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa, a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento; y, 
12 Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento 

  

Atentamente, 
/ / 

/ Él — AH ———_A HS — 

A O 

RIVERFRUIT S.A. ALMOSTER INVESTMENTS S.L.



  

y sl 
¿10 1ARIA SEXTA 

ON QUITO 

  

  
  

PODER ESPECIAL. POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA. Fo la ciudad de 

Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el treinta de 

Marzo del año 2017. comparece. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, 

persona juridica, con domicilio en esta ciudad en lu culle Joaquin 

Requena 1639 ofi 

  

12 SOl, representada en este acto por su Presidente, 

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, oriental, mayor de edad, 

titular de la Cédula de Identidad número 3.797.312-1. con igual 

domicilio que la sociedad representada. QUIEN DICE QUE: 

PRIMERO: Apoderamiento. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, 

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO u favor del señor 

DIEGO FERNANDO ARMAS ME: 

  

INA, ciudadano ecuatoriano, titular 

de la Cédula de Identidad ecuatoriana número 180376088-1, ecuatoriana. 

muyor de edad, u quien concede poderes expresos y especiales para que 

en nombre y representación de lu sociedad mundante realice los 

siguientes cometidos que se dirán a continuación: SEGUNDO: 

Facultades: 1. Adquirir. comprar. asi como transferir, ceder, vender o 

donar acciones. participaciones. derechos. o cualqu   r otro título 

representativo de capital de la compañía en el Ecuador: 2. Presentar 

información, o documentación de la compañía, así como firmar cuanto 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de comirol ecuatorianos, dentro de los cuales constará (sin ser 

restrictivos) Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. Servicio 

de Rentas Internas. entre otros, 3. Comparecer a juntas generales de 

accionistas ecuatorianas. pura representar a la compañía en la toma de



  

cualquier decisión en representación de la compañía. 4. Delegar el 

presemte poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta 

escritura revisten el curácter de meramente enun 

  

tivas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demas Instituciones ante las cuales se haya presentado. 

  

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su 

revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el puís y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no 

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certificación 

notarial de la firm: 

   



  

      
ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 1543953 OTARIA SEXTA 

ANTÓN QUITO. 

ICO QUE: M) La 

el 

  

  

firma que luce en el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, DIEGO FERNANDO PAZOS 

ROSADO, uruguayo, soltero, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número 

  

  

3 797.312-1, domiciliado a estos efectos en la calle Joaquín Requena 1639 oficina SU 

de esta ciudad, a quien previa lectura que le realicé del mismo, este así lo otorga y 

suscribe. 11) RIVERFRUT SOCIEDAD ANÓNIMA, a) es persona juridica hábil y 
    

vigente uruguaya regida por la ley 16,060, con domicilio en la calle Joaquín Requena 

1639 oficina $01 de esta cidad y está inscripta en el RUT. con el número 

217662990010, constituida por Acta de fecha 5 de Agosto de 2015, cuyos estatutos 

fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de Setiembre de 2015 e 

inscriptos en el Registro de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de Comercio 

el 16 de Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el 

Diario Oficial. y en el Periódico Profesional el $ de Octubre de 2015 y el 22 de 

Setiembre de 2015 respectivamente. La sociedad tiene acciones nominativas desde su 

constitución. b) De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde 

al Administrador. el Presidente. o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores 

actuando conjuntamente. e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente 

del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO. único director. cargo vigente a la 

fecha y con facultades sulicientes. III) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley 

17.904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de 

Personas Juridicas, Sección Registro Naciona! de Comercio con el número 6893, el día 

 



19 de mayo de 2016. IV) Lo relacionado surge de la documentación que tuve de 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a los efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de dos mil diecisiete 

   

    

o, 
a ] 

NICOLAS ALONSO BENIA
 

a 
pS 

pe 
- 

00351 +



  

y REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

eden 
ie Fi 

del Uruguay, 
trami ón 

acreditadas en el pais, que así 
expido el presente que signo, firm 
ciudad de Montevideo, el cuatro de 

   

  

   

  

sentaron 
pario ra ey Mer 

      

Li 
OTARIA SEXTA 
ANTON QUITO 

   

          

 



  

APOSTILLE 
que du Soctobre 1991)    (Convention de: 

  

1 País 

Country /Pays República Oriental del Uruguay 
    
El presente documento público 

Thás public document f Le présent acte public 

2. ha sido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 

¿été signé par    
  3. — quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 
  1 y esti revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp of SC] - Inspección Gral. de Registros Not, 
st revétu du sceau / timbre de   
  

  

  

  
  

“Certificado 
ed / Attesto: 

5 en 6 eldía 
ama Montevideo the ¿le | bde Abril de 2017 

7. por Centro de Atencion Ciudadana 
by par 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8 bajo elmúmero 
Ni 

  

  

  oli 00017023224017P 

9. Sello /timbre: 7 T 10. Fimma o 
| Seal / stamp e Signature 

Seen / timbre Sagnature Besíriz D Nut   
Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL - 

        Esta Apostilla cortiica wnicamente la autenticidad de lo firma, la calidad en que el signatario del docum 
hay actuado y, en su cavo. la identidad del sello timbre del que el documento público este revestid 

Esta Apertilla no certiia el contenido del documento para el cual se expadió. 
Esta Apostila se puede verificar en la dirección siguiente: hrtp://www.meres gubay 

  

  

  

  
  

Ts Agost on) corales 1h authentciy ol Ub gatas and he capaci o Espora mio har signed po 
¿ocument, aná, here appropriate, e ent of the seal or Stamp which the public document bar 

Tis Apostll docs mu certily he content ol he document lor which 4 was sed 
To veré Ah tssuanor of the Apesta, se Perm mire gub uy 

  

  

  

¡Cerro Apostille atte uriquemenn te en Laquelie le <ignatatre de Fact a a: e, le 
¡cas echara, idem du sega vu imbre dam et ac publicist revéta, 

ette Apostiie me certfie pos e contenu de l'acte pour lecuel elle a 
e Apostlle peut btre 

   
  

    



PAPEL NOVARIAL DL Ad LON 

Él Fh No ETE EY 78. 
3 )TARIA SEXTA 

ESC MARIA NOEL YARZABAL INFANZON - 17649/3 JON QUITO 

   

  
  

MARIA NOEL YARZABAL: 

  

ANZON, ESCRIBANA PUBLICA, CERTIFICO 

QUE: 1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es persona juridica hábil y vigente, 

Nr fin constituida por Acta de fecha 5 de Agosto de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados 

A Jue por la Auditoria Interna de la Nación el O1 de Setiembre de 2015. Inscriptos en el 

/ Registro de Personas Jundicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 16 de 

Pe Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el Diario 

espa Oficial. y en el Periódico Profesional el $ de Octubre de 2015 y el 22 de Setiembre de 

2015 respectivamente. La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) 

De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al 

Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores 

actuando conjuntamente. e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente 

del Directorio a. Diego Fernando PAZOS ROSADO. único director, cargo vigente 3 

la fecha y con facultades suficientes. 11) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la 

Ley 17 904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016. inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 6893, el día 

19 de mayo de 2016. HI) La sociedad tiene en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 

501 de esta ciudad y está inscripta en el RU T. con el número 217662990010 1V) La 

sociedad es persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de la sociedad 

y a electos de su presentación ante las Oficinas Públicas y/o Privadas y ante quien 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el pritnero de 

noviembre de dos mil dieciséis.- ' 

 



  

REPUBLICA ORIENTAL D£L URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

CERTIFICO QUE: MARIA NOEL YARZABAL 

Escribana Pública a 
anteceden 

Serie Fl 

los que obrar 
de la 

     

    

   

  

    

  

correspond 
Autoridades Con 

que asi 

re 

  

    
      

 



     
  

  

DL País 
Country / Pays | Republica Oriental del Uruguay “ANTÓN QUITO, 

/ 
El presente documento público 
“This public document / Le prósont acto public 
  2. hasido firmado por 

has been signod by ANA MARIA VICENTINO. 
a Cté signe par 
  3. — quien actúa en calidad de | 1 

acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en quahte de 

  4. — y está revestido del sello / timbre de 
bears Ue seal /stamp ot SCI - Inspección Gral. de Registros Not 
st revétu du sceau / timbre de 
  

  

    
  

  

  

  

  

Pa Certificado 
Certified / Atteste 

5 en 6 eldía y al 
a/a Montevideo Año /le | 9 de Noviembre de 2016 | 

| 
a Centro de Atención Ciudadana 1 

ERA Ministerio de Relaciones Exteriores 

8 bajo el número Ne 
us 00016076339018G Ko, 
Ea 2 A Gi, 

9. — Sello /timbre: ] 10. Firma Adríana ?uecio 
Seal /stamp: ¡znature URRER 
Sceaw / timbre » | Signature EE       
  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

a Fsta Apostilla certifica unicamente la auterticidad de la firmo, la calidad en que el signatario del documento 
hava actuado y, en su caso, la identidad del sello utímbre del que el documento publico este revestido, 

Eta Apostilla no certíica el contenido de! documento para el cual e expicho. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente. up //niwwmrree gubay 

  

  

  

Tn Aoi 
document, and, where appropri: 

Tus Apestille 
To verifv he issuance of tws Apostille see httpJ/www mer gubas 

   Ay atte person who has signed the public 
p which the publi: document bear 

e content of the document fur which its issued! 
    

   

  

  

ette Apostille atteste umnquement la véracite de la signature, la qualite en lauelle le signatarre de 'acte 2 agi et, le 
y echan, Videntté du sceau ou timbre dont cet acte public est revéta, 

le Apostille ne certiie pas le contenu de Yacte pour lequel le a eló emise 
Cote Apostile p 

   

  ut otro verfico a Padres suvante Ip //vw meri gubas 

¡Ol dol > 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 95, 191% 
Tels. 93 302 40 00-93 3024278 

Fox. 93301 14 56 
08007 BARCELONA. 

         

AN 
romero CIENTO VEINTITRÉS 

= [CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --   
  

  

Pm Í (RODER) ===... 

  OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." -- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

  
  de dos mil doce. -- 

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, --- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

      COMPARECE: =--- 

, DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

| edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

| 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

  

1 

  [con D.N.L. número 23816083C. 
| INTERVIENE en nombre y representación, en su 

| calidad de Secretaria del Consejo de Administración 
lan 15 coganta mercantil, de nacionalidad española; 

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 
Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, ete. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folío 102, hoja número B-388120. Con 

  C.I.F. numero B-65203093. === 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 
  Mercantil, me exhibe en este acto. — 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una



06/2011 

    

certificación que del mismo me entrega, expedida 
por la propia señora compareciente, Doña Maria 
Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

    insertarse en sus copias. ---— 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
  
  ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente, —============- 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: ----     

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente de! 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación mi 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

  DOT. ero 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presento 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



y 

06/2011 

  

voluntad debidamente informada. mn   

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

  presente. —: 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

  Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 
renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 
números 5430792, 5430793 y el presente. ---- 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN . ---- 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESBÑTE. BARCELONA, El mispe- 
dia de su autorización '.    



  

ua _AS43830871 

06/2011 

A e O e a ame de DONE AE LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de eserilura de. Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, A por ALMOS INVESTMENTS, S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434081 do papel exclusivo para documentos notariales. 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

    

Españ 
Coary 1 Paya: S 

El presente documento público 
This publ document / Lo présent acte public   

2, ha aldo frmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has beon signed by 

a 6 slgné par 
3. qulen ada en calidad de. NOTARIO 
izan en qua de 

4. y está revestido del sellotimbre de la Notaría 
bear Iho soal/stamp of 

Pest revbtu du sceaultimbre de 

Certificado... 
Coria / Aes1ó: 

5.on — BARCELONA 8.0l día 7 de febrero de 2012 
ola t0/lo 
Por, DON JOSÉ ALDERTO MARÍN SÁNCHEZ, VCEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

pa. 
8. balo ol número 8720/2012 
Ne/e0u8 ne 
9, Sello /imbre: a 

     
    

  
  

Esta Apostil cerca Unicamento la sutentcidad de la firma, la calidad en que el sinatarto del documento haya actuado y. 
“en su caso, la identidad del sello  Umbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostila no corta el contenido del documento para el cual so expló. 
“This Apostila only ceriies the authenticty of the signature and the capacity of he person who has sigead Ihe public 
document, and, where apprepral, e identiy ol the seal or slamp which the publ document bear 
“Th Aposinlo dona not cer tha content of the document for utich was issund. 

ele Aposiile alest uniquemen a véració dela signatura, la quaitá en laque le sgnatle de Face ag Le cas 
¿chéart dantló du sceau cu tmbre dont cet acte public es! rot. 
Cee Aposiile ne caro pas lo contenu e Tata povr quel a 41 ómise.



    
N* REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authoritos ol SPAIN cert that to tho best ol their knowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203098 

Es residente en ESPAÑA. 
15 resident ol SPAIN. 

Podrá consultar este certicado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this cortiicato at tno Tax Ageney's web pago (www.agonciatributaria.es) at: 

“Oficina VirtualUtiidades/cotejo de documentos mediante código seguro de veriicación(CSV)', 

ullizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página. 
by using the secure variation code provided at the bottom ol the page. 

Se expide el presente certiicado a petición del interesado. 
This cerificale ls issued at the request of the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria , 

  

   LORENA ECMEVERRÍA GONZÁLEZ 

Once feas ancnricaana LO 167120) Aer rica mala Cáig gua Vercación IDA DU an aan go



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY Fl 

  

Que la presento fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 
serie AH, número el presente, 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011, Asiento n' 482, 

es reproducción exacta del documento 

  

Tia pas E 
Al4141" , 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du S octobre 1961) 
1.Paío ESPAÑA. 

El presente documento público - 
2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER 
3-quien actúa 'en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a 

    

  

con el número 482 cuya firma ha - 
sido extendida en 1vo 

CERTIFICADO 
5.en BARCELONA=- 6.el día 2 de marzo de 2011-- 
7.por DOM JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.=--- 
8.bajo al número: -11399/2011 - 
9.Sello/timbre: 10. Firma: 

  

     
  

  

    
  

  

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR: 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: ALMOSTER INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or corras 

Escritura Número: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 04 de abril del año dos mil diecisiete, ante mi, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de  ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L., de conformidad con el nombramiento que 

me presenta. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y



República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres 

cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de ciudadanía 

cuya copía se adjunta a este instrumento público. 

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, ce 

los efectos y resultados de esta escritura, comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una en la que conste una 

Declaración Juramentada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, el señor Diego 

Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de 

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., de conformidad con el 

nombramiento que me presenta. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en la Avenida Atahualpa e uno guión 

ciento treinta y uno y República, teléfono cero dos tres 

nueve tres ocho tres cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal   

para contratar y obligarse, quien comparece por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, 

libre y voluntariamente declara bajo juramento que: Uno)



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

   

  

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., es una compañía 

nacionalidad española existente hasta la actualidad.> 

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 
votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA:   

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notar. 

  

se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escrítura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

     £) DIEGO FERNANDO 

ec. 11037601
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ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 35, 19 1% 
Teis. 93 302 40 00 - 93 3024278 

Fax. 93301 14 56 
08007 BARCELONA. 

       
    
  

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ---   

(BODER) nn   

OTORGANTE:   VALMOSTER INVESTMENTS, S.L 

  

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce 

  

Ante mí, JAVIER MARTINEZ LEHMANN,     

Notario del Tlustre Colegio Notarial do Cataluña, 

  COMPARECE: === '- 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor le 

  

asada, Abogado, con domicilio profesional en i 

03007-Barcelona, Paseo de Gracia, ?1l, 4* planta, 

con D.N.1. número 23816083C.     

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaría del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

  

domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

21,     planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



  

Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

dia 2 de noviembre de 2.009, bajo mumero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, “olio 102, hoja número B-388120. Con 

C.1.F. numero B-65203093. -     

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

ndefínido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

slevados a publico mediante escritura autorizada 

por cl Notario de Baruelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó ¡a 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. -   

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de ¿a 

socieda1, on su reunión celebrada el dia 2 ce 

tebrera de 2.012, segun justifica con 

  

2
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la oropia señora compareciente, Doña Maria 

Leura Ferrer Agnonc, con cl Visto Bueno de: 

Presidente, bon Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en m pre: 

  

acia y en 

cuanto a la del Sr. Garcte-Gassu 

  

por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse cn sus copias. ====-     

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virLud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. -   

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facuitades representativas, asi como la 

rapacidad legal de »u representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente 3u objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

    

$ 
|



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. --   

La identítico por su documento de identidad que 

exhipe y, sequn interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA:     

Que eleva a escritura publica los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Admin:stración, el dia 

2 de febrero de 2.012, a los que nace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. ============- 

Fl/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presenis 

  

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección Genera' 

de los Pegist:os y del Noinmriado «de 18 de Mayo de 

  2.010. -     

L 

  

señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a vu
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  voluntad debidamente informada. 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los    

  

icompareciente/s queda/n informado/s y acepla/n la 

incorporación de sus datos personales A los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente í. 

  

¡strumento público, su 

  

su caso, scquimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. £l responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

      presente. 

ASI 

  

OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las  roservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la present: 

  

escritura en el Registro 

Mercantil. 

  

Leo esta escrilura, redectada cn la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncio al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. =—======--- 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada. 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — <AVIFR 

MARTINEZ LEHMANN . 
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ES COPIA LITERAL LE SU * 
FIELME 

  

¡TRIZ CON LA QUE CONCUERLA 
TF Y ONDE QUECA ANOTADA. LA EXPI< A  
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;, EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

INVE] DESDE NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN ORDEN 
FL PRIMERO HASTA FL PRESENTE. BARCELONA, El mis 
día de su autorización-40Y FE. — 7% 
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A = 
El presante folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVI 

LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVEST 
SL. «Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS43406* de papel exclusivo para documentos 

únolanales. . 
  

    

  
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País; España 
County Paya. 

El presente documento público 
Ti put cocament/ Lo presen acia publ 

2. ha aldo mado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 

4. y está revestido del selionimbre de la Notaria 
ener he sea sao ol 
st rev du scezuñime de 

Certificado 
Correa Anesie 

Son — BARCELONA e 
E mete 
7.por: DON JOSÉ ALBERTO MARIN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
EA 
8.bajo el número 6728/2012 
Niro 
3, Sallo/timbre: e 10. Flma: 

  

7 06 febrero de 2012 

SAS | 

4 

    

   

06 FER 20 

José Abero Áain Sánchez. 
Vicedecano.     

Esta Apostila cerca uncamente la aulenidad dela fea. a cattad en que el sgnatano del documento haya actuado y 
ln su caso la centcad del seso o umbre del que el documento pubuco est revestido 
Ea Agost no erica el coniendo de documento para el cual se spa 
Th Ayostl ony ces 1 autemcy ol signature and the capacity ol (he person sho has 1.90ed he public 
documen and, where approonate the xdentiy ol he seal or siamo wc be pubhc document besrs 
bs Aoosil does not carvy Ine content ol he document lr mich 4 was issued 

co e e A ao te Noanos dor te y CERNFICO ue el presario OIE este: compuso der documento que obra, resentas: poa. 18€ 5 tolorsruies) que me tuo y e e sierto» 1e ocio 

Ed DIO PUOG Bigaso or 

    



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR don Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identilicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 

  

1803760881 

  

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

] Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

  

- | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA. 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información cerificada ala fecha. 4 DE ABRIL DE 2017 
Emisor CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA.QUITONT 2 - PICHINCHA QUITO 

  

Ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civ, lóentiicación y Cedulación 

Documento femado elecrónicamente 

Validez mocida [2], 

N' de ceríficado: 178.017-13037 Dg ago Eres 
Bate: 2017.04 ECT 7 A —,, Reson: Fla 7 Ñ ES 

178-017-13037 

  
Vigencia: meno Y vaacón dede lech de emisión. Cupo ul leo número e verificaciones solo un nuevo cercado, 
Canfrma a ntomación ingresando el número de carsicado en-RPS:/VItUal registrocivil.gob.ec
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NOTARIA SEGUNDA DLL CANTÓN QUITO 
Do comtormiead con lo dispuesto cu el Art 18 de la Loy Notarial. «ey (á y CERTIFICO «ue ol presente documento 0= iet COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra de La. loja(s) tios). que mo (ue presentado par emi let y sun gto segundo devota o mueres 

  

   
    

    

PIYG Delgado Loor



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga ALMOSTER INVESTMENTS S.L., 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de abril del año dos mil diecisiete. 

    

    
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿An Dio. Poo: Delgado Loor 
NOTAR SEGUNDA DEL CANTON QUO
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